
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

(Now 

.s.51ETAR:ii I RECEPCICIN DE Licsuiv;a-ms 

-- 12.,,,17,',..i.., "": - ..,..,, 
i 

Ingeniero 	 "-- ! - 
Marco Antonio Cevallos 
Gerente General 
Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Saneamiento 
Presente. 

Ref: Incumplimiento de derechos laborales por 
parte de empresa contratista de EPMAPS 

Señor Gerente: 

Con fecha 17 de febrero de 2017, la Subcoordinación Nacional de 
Admisión y Orientación Jurídica del Concejo de Participación Ciudadana 
y Control Social CPCCS, calificó el pedido No. Tram. 0093-17 (adjunto) 
presentado por el accionante Alexander Bastidas, mediante el cual 
manifiesta al Ministerio del Trabajo y a la Empresa Pública Municipal de 
Agua Potable y Saneamiento que en el proyecto Diseño y Construcción 
cíe los cruces en los ríos Santa Clara, Pita, San Pedro, como obras de 
mitigación ante una erupción del volcán Cotopaxi, construido por la 
empresa Patricio Rodas Ingeniero, existen alrededor de 40 trabajadores 
que no fueron afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; ni 
firmaron un contrato con el Ministerio del Trabajo; y que la empresa 
citada no ha pagado todos los salarios que estaba comprometida a 
hacerlo. 

A pesar de que el CPCCS no admitió este pedido por no corresponder a 
sus competencias, en el numeral 5.2 de la mencionada Calificación de 
Pedido dispone: "Derivar la comunicación presentada para la 
correspondiente contestación al Ministerio de Trabajo y a la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento para enviar con 
una copia de la comunicación presentada por el peticionario para la 
correspondiente contestación". 

aseseleassmsesemeramag. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En consideración de que esta denuncia ha sido presentada 
también en mi despacho, por los afectados, y que se refiere a la falta de 
protección de los derechos laborales por parte de la empresa Patricio 

Rodas Ingeniero; que como los afectados afirman, ha sido denunciada al 
Ministerio del Trabajo, pero que por falta de dirección para notificar fue 
archivada; y, que la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento EPMAPS sigue ejecutando obras con la referida empresa, 
agradeceré a Ud. señor Gerente: 

1. Intervenir efectivamente para que la empresa Patricio Rodas 

Ingeniero, como contratista de EPMAPS, cumpla con sus obligaciones 
laborales a los trabajadores; 

2. Presentar a este despacho un informe exhaustivo y actualizado -con 
énfasis en las respectivas convocatorias, declaraciones de concursos 
desiertos, modificación de parámetros técnicos, ampliación de 
plazos, variaciones presupuestarias, otras modificaciones 
contractuales, ejecución presupuestaria, y cumplimiento de las 
obligaciones laborales a los trabajadores-  de cada uno de los 

contratos que ha ejecutado y ejecuta la empresa Patricio Rodas 

Ingeniero, contratista de EPMAPS; 
3. Presentar a este despacho un informe técnico sobre los avances y 

situación actual del proyecto Diseño y Construcción de los cruces en 

los ríos Santa Clara, Pita, San Pedro, y, 

4. Remitir igualmente, copia de la respuesta de EPMAPS al 

requerimiento del numeral 5.2 de la Calificación de Pedido del CPCCS 

arriba citada. 

Agradeceré a Ud. remitir lo solicitado con la oportunidad que dispone la 
Resolución 074 del Concejo Metropolitano de Quito. 

Atentamente 

75-  Jorge Albán Gó z 
Concejal Metro °Rano de Quito 

Adj. lo indicado 
cc. 	Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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.1;n111~ pian. 0093-17 	• 
, ..~11%; Alexander Boodal 

itierásterki-délkdalltatas Labórales : EMMAPS 
Ir.4.0411,1MODE Ar~:.917111n4:'Itiátliz:11:OECPCCS: 
1.5. FECEA 

 
DE IIECEPCION: 13 de febrero: de 2017 

14. PECHA DE ASIGNACIÓN: 14 de febrero de 2017 
1.7. PECHA DE CALIFICACIÓN: 17 de febrero de 2017. „ 

1.. 	i.11~Ein,NTIES: 

La. Subc004~NaCional 14~0 yoriermeln Ittridicti .c1P1 cenaej9 de ParfieillaCiOn entdadana y Conftni Social ntleibil.  una enünnIkatiOtt-del .Settór Alexander Bastidas donde 
afirmo Traen la ejecueión del proyecto- Diseíío yedistnacti¿irt de 1,114 Cruce en el río pita, Santa 
Clara, San Pedro como obras de mitigación ante una erupción del volcán Cotopaxi, construido 
por la empresa Patricio Rodas Ingeniero„ existen alrededor de 40 trabajadores que no fueron 
afiliados al Seguro Social IESS„ no firmaron un contrato con el M.111, y la empresa citada no ha 
pagado todos tos salarios que estaba comprometida abocarlo, Además, informa que hicieron la 
denuncia en, el MRL y:se 'archivó la derinneia porque no hay donde notificar y que la empresa 
EMMAPS también -manifestó que les ayudaría a estas personas y no lo ha hecho, sin embargo, 
indican que 	haciendo trabajos por parte de. esa institución y•empresa citadas. 

2. HEQUEREIHENTO,'QIILIA O SOLICITUD ESPEO_FICA: 

El accionarte re ere que el Ministerio de Relaciones Laborales adipte acciones legales en 
protección de sus derechos laborales y que la empresa EMMAPS intervenga para también hacer 
cumplir obligaciones laborales de la empresa Patricio Recias Ingeniero, 

3. ANÁLISIS: 

34:411~:iat. 

Constitución de trt Repdblica del IScuador, en ú articu10 207, otorga la facoltad de incentivar 
y promover el .ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana al Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, e, igualmente, en su articulo 16, »numeral 23, 
reconoce y garantiza el derecho de los ciudadanos a de dirigir quejas y peticiones a las 
autoridades para recibir respuestasdebidamente motivadas. 

En concordancia con dichas disposiciones constitucionales, la Lay orgánica- del Consejo de 
PartiM:130én ciudadana y Control Social,, en su articulo 13 numeral:4, dispone como atribucián 
del CPtacRiáth..°11equerir de las instítunionés del sector publico la atcoal41 a los pedidos (...) 

rtelaciudadanía(..:)7; y el Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias de 
u.,sittWoneal que afecten la participación o genereabotrimcián„.eri su articulo S, determina 

402,4 polo,:e  la .solicitud o queja que hace ame el Consejo &Participación Ciudadana y 
Control. Social !roda persona en forma individual o colectiva, sobre asuntos que afecten la 
participad& y el control •social, que -ito hayan sido atendidos rior instituciones del. sector 
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secretada Tdodee de ryadeperencia y tudiacentra laeoriapeón 
subo:anulado'. tlOtilorial do Admisión y <Mental:1n luda:Lica 

priVade :o pomo natural o jurídica  priVatla qae:  oeste  Servicios- públicos, manejen .recursos 

públicoso ~len actividades de interés 

Poro trianifestedoarderiorinente, el Consejo de pafficipaon,cithuciamky ,controt Social tiene 

competencia para conocer tos pedidos que presente la ciudadastis sobre asuntos que afecten la 

partielpac-ióny ci cont1O social, que no hayan sido Itelltdidee:Per las inatilirelettes: del sector 

publico o o las Pelanas naturales; O jurídicas privadas : que pféltaii ~Cros públicos o 

Manejen fondos pábilo:os.  

Consejo de' PaYtialPilegki Chidadahafy ControlSedal? interviene a$ la Macelo de dichas 

instituciones al :no dar .contestación a los pedidos o denuncias de la ciudadanía; mas no 

interviene ,sobre el fondo del asunto buscando una  respuesta favorable o desfavorable a los 

intereses-del peticionario, 

En funOtt del análisis de 	proposiciones constitucionales y legales, considerando que la 

ectrinnieaciÓnpretentada se refiere elefalla de protección a los derechos laborales por parte de 

la empresa Patricio Rodal topytierlry quo ha sido denunciada al MRL pera por falta de 

dirección para notificar fne archivada la denuncia y .00 le empresa elvIMAPS sigue ejecutando 

obras con la referida empresa y podált intervenir para ayudar a que esa emprela cumpla Con sus 

obligaciones laborales a los trabajad/eres; por tanto,. oportuno que en cumplimiento de las 

atribetiones legales y reglamentarias, esta institución conteste indicando que no tiene 

competencia ea el requerimiento presentada; pera  puede derivarlo para dar atención al 

accionante:,Mediante la intervención de la institución que corresponda, en este caso al Ministerio 

del Trabajo para que adopte las accioneslegales correspondientes y a la Empresa  Pública 

Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento para que contribuya Con bada la información 

concetriienté a esta empresa. 

Por lo expuesto,. el Consejo deParticipación Ciudadana y Control :social 14C) es conmetente para 

iniciar las accione legales que corresponden del pedido analizado por tratarse de una acción 

que, requiere el pronunciamiento de las instituciones correspondientes' sobre la protección 

correspondiente a los derechos laborales, acciones legales sobre las mieles el CPCCS no tiene 

competencia y no es posible que esta entidad pueda atenderlo, , sin embargo, puede derivarlo a 

otras entidades que ál tenga competencia que sí pueden resolver el tema central que ha sido 

objete del pedido. 

COMPETENCIA - Por las consideraciones elpiteStas, el pedido formulado no se encuentra 

dentro del ámbito de aecion del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

4. Arltnisibilidad: El articulo S. del Keglamento de Gestión-de Pedidos y Denuncias sobre 

Actos u Omisiones que Afecten la Participación o Generen Corrupción señala que el pedido 

debecoristititime por las:siguientes condiciones: 

Tratar sobre asuntos que afecten la partiCipaciól y En coutroi social que nobaYao sido atendidos 

por .instituciones del sector público e pelarme natural o jurídica privada que preste servicios 

publicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público. El trámite de 

pedido no esta orientarle, a  resolver o contestar pedidos de 	stihre afectación a derechos 

Laborales, ni tampoco se encarga  de resolver sobre la rearducion de eSIOUtemas, aspectos que 

tinicariteritedében contestar las instituciones ericargadas de hacerlo, 
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ruar Cando Murillo 

Subcoor 	dor Nacional, de Admisión y Orientación Jurídica CPCCS 

Dr. 

Secretaria Técnica de Transparencta y Lucha contraa Corrupción 
Stiinocirsiinación MacionatcteMmision y Oriéntaclan 

. 	. S. Por 111.0004euttiotull.e4004.,:4:015tuoltv.:'delailklátiOn Ciudadana y coatto4 Social 
eALIITCA.lattedii51:pieSentede dé la li"giiietiIinan~  •  

5.1. No Admitir el pedido por cuánto craniene requerimientos de atendion sobre afectación a 
derechos lalicealas y su 	parit ser protegidos y reparados, ante Jo cual no tenemos 
competencia de resobrer y atender conforme las exigencias legales y reglamentarias de la Ley 
Orgánica del.Ccoso de Participad:5n Ciudadanay Control Social y el Reglamento de Gestión 
de Pedidos y Denuncias sobre Actos- u Omisiones que Afecten la Participación o Generen 
Corrupción por no Corresponder a las competencias del Consejo de Participación Ciudadana y 
Cóntróí Sonia]. 

5.2., Derivar la comunicación presentada para 
Trabajo y a la Empresa Pública Metropolitana 
una copia de la "comunicación presentada 
eoMestaciÓn. 

la eorrespondierite contestación al Ministerio, de 
de Agua Potable y Saneamiento para enviar con 
por el peticionario para la correspondiente 

53. Conminar lo resuelto. 

Dr. Pan' Córdow V. 

Especialista en Participación y Transparencia 
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